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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
rie suscribe á este perió'üoo su la Redacción, casa de José GONZAUZ REDONDO.—calle de L a Platería, a.° 1,—a 50 reaies semestre y 30 el trimestre 

pagados anticipados. Los anuncios ae insertarán a medio real línea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Atcaliles y Sécrelarios reciban los mímeros del Ro/elln 
IJU* correspontínii al dislrilo. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
ciistmnbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sit/ttiente. 

Los Secrelarios cuidarán de conseroar los llolelines coleccionados ordena
damente pwa su encttidernucion que deberá oeri/icarse cada año. 

PARTEjlFlClAL. 

GOBIIÍRNO [JE PROVINCIA. 

Circular.—Kúra. 190, 

Enciiríro á los Sres. Alcaldes 
do esta provincia, sa sirvan ma-
nifosf ar á este Gobierno á la ma
yor brevedad posible, si en al
guno de los pueblos do sus res
pectivos municipios se encuen
tra el soldado licenciado Primiti
vo González García, natural de 
I'oto-Llors. 

León 11 de Febrero de 1872.— 
E l Gobernador accidental, Dame-
trio Curiel de Castro. 

m LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
Grajal de Campos. 

Se halla vaciinte la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de 
la misma, con la dotación anual 
de 300 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales y por trimes
tres vencidos, siendo de su car-
«o además de los trabajos anejos 
á este destino, la formación de 
padrón de riqueza y reparti
mientos. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes al presi-
(knte del mismo, en el término 
de treinta dias a contar desde 
la lecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín ollcial de 
la provincia. 

Grajal de Campos o de Febre
ro de 187-2. - E l Alcalde, L)o-
mingo de la Mota. 

A leal ti ia constitucional de 
El Burgo. 

Se halla vacante la Secretarla 
del Ayuntamiento de El Burgo, 
por renuncia del que la obtenía, 
con la dotación anual de 375 pe
setas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales, siendo de cargo del 
que la obtenga lodos los despa
cios del Ayuntamiento, como 
son amillarauiienlos, reparti
mientos, formación de matricu
las, etc., etc. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes debida
mente documentadas en esta Al
caldía dentro del término de un 
mes ú contar desdo la fecha de 
esto anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia. 

El Burgo S de Febrero do 
1 8 7 2 . - E l Alcalde, Patricio Car-
baja!. 

Akaldia constitucional de 
la Villa de Prado. 

Se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, según 
acuerdo 'le los individuos del 
mismo y en uso de las atribucio
nes qne les confiere el art. l i o 
de la ley municipal vigente, do
tada con el sueldo de '2(52 pose-
tas 50 céntimos, pagadas por 
tiiuiestrcs de los fondos munici
pales, con el cargo de desempe
ñar todos los negocios ordinarios 
y extraordinarios que ocurran 
al Ayuntamiento. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes 
documentadas en ol término de 
treinta dias, pues pasados los 
cuales no. serán admitidas. 

Villa de Prado 9 de Febrero 
de 1872.—El Alcalde, Pedro de 
Fuente. 

Alcaldía contitucional de 
Villanueva de Jamuz. 

Todos los vecinos y foraste
ros que posean bienes en este 
térmlno'municipal sugetos á la 
contribución de inmuebles, culti. 
vo y ganadería en el año de 1872 
al 75, en el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción 
de éste edicto en el Boletín oficial 
do la provincia, presentarin 
relaciones exactas de la altera
ción qne hayan sufrido en su ri 
queza en el año corriente, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
pasado dicho término sin verifi
carlo, la Junta pericial procede
rá á la rectificación del amilla-
ramienlo con los dalos que pue
da adquirir y les parará el per-
jaicio que es consiguiente. 

Villanueva de Jamuz Febrero 
8 de 1872.—Miguel Gordon. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda con 
la debida exactitud formar el 
repartimiento do la contribución 
territorial en el próximo año 
económico de 1872 á 1875, se 
hace preciso que todos los que 
posean bienes sujetos al referi
do pago, presenten sus relacio
nes de bajas ó altas que haya 
sufrido su riqueza, dentro del 
término de 30 dias desde el pre

sente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pues pasados, 
la Junta obrará según los datos 
que obran en la Secretaria, pa 
rándoles el perjuicio que es con
siguiente. 

Oencia 8 de Febrero de 187í>. 
—Pedro fiodriguez. 

Para que puedan formarse 
con la debida exactitud los a -Ti i -
llaramientos, base de la contri
bución territorial del ejercicio 
de 1872 á 7o, es preciso que Us 
contribuyentes vecinos y foras
teros que posean bienes sujetos, 
á dicha contribución en los Ayun
tamientos que se expresan, pre
senten sus respectivas relaciones 
arregladas debidamente, en las 
respectivas Secretarias den tro dol 
término de 20 dias siguientes 
á la inserción de este anuncio 
ou el periódico, oficial; pues pa
sado no serán oidas y les para
rá el perjuicio consiguiente. 

AYUNTAMIENTOS QUE S E CITAN. 

Carrizo de la Rivera. 
Gordaliza del Pino. 
Galltguillos, 
Pílenlo de Domingo Florez.. 
Roporuclos del Paramo. 
Vega de lispinareda. 
Villamizíir. 
Vegaíjucmada. 
ViUadangos. 



ADlímiSTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE LEON. 
—S— 

AÑO ECONÓMICO DE 1871 Á 1872. 

E S T A D O de los cincuenta mayores contribuyentes que por contribución territorial y veinte por la industrial y de comercio á 
que se refiere el articulo 3.' da la ley electoral de 20 de Agosto de 1870, el 1.".,adicional de la misma y Real decreto de 18 de Enero 
de 1871, forma esta .Administración s é g u n e l resultado que ofrecen los repartimientos y matrículas del presente ejercicio económico, 
á saber: - -

Nombres de los mayores conli ibuycnlts. Su vecindad. 

Suma di! las cuiilas 
qucsalisíaceu éñ pue-
lilus diversos (le rsla 

provim-iî  

Péselas. Venís 

AynDlamiénlos 

en que conlribuyea. 

Canlídad . 
queen cada ULO de estos 

satisfacen 

Péselas, ('cnlf 

5 O mayores oontribuyentes por territorial. 

D. Fernando Fernandez Casanego.. 

D. Pablo Florez. 

-D. Segundo Sierra Pambley. ; 

I). Joaquín Saavedra.. 

Sr. Duque de Pastrtna. 

Sr. Conde de Oüate., 

Benavente. 

León. 

León. 

Villafranca del Bierzo.. 

Madrid. 

Idem. 

D. Gabriel Balbuena Marqués vimlo de Inicio, León. 

Sr. Marqués de Monlcvirgen. . . 

Sr. Conde de Miranda. . . . . 

II Francisco Javier Castillo. . . 

Sr. Varqués de Villafranca. 

2.S80 66 

2.10!) 

Valdelaguna. 

Madrid.. . 

Madrid . . 

Madrid.. 

D. Felipe Fernanda Llamazares. 

D. Mariano Jdiis. . . . . . 

D. Gaspar Marcos 

D. Julio Font 

gr. Marqués del Campo.. . . 

León. 

Idem 

Fresno de la Vega. 

Sahagun. . . . 

Madrid. . . . 

S.056 

1.8S6 

1.804 

1.758 

1.733 

1 682 

1 Í06 

1.390 

1.372 

1 352 

1.319 

J.306 

1.2SÍ 

62 

2.100 75 

18 

70 

90 

90 

6G< 

71 

98 

05 

31 

33 

48 

73 

¡Villafer 
León. . 

I Villaqiiilambre.. ' . . . 
(Mansilla Mayor. . , , 
, Valderas. 
Gradeas.. . . . . . 

'Villafafle. . . . . . 
, Villasabariego 
'León 
Villablino de laCeana.. . 

jl.aMajúa, . . . . 
Palacios del Sil. . . . 

ICabrilIanes. . . . . . . 
VMamontan.. . . . . 
Palacios de la Yalducrna, . 
Villafranca del Bierzo.. , 
Vega de Valcarce. . , . 

I Balboa. 
'Trabadelo 
\Cacabelos 

Barjas. . . . . . . 
Comilón 
Villadecanes 

(Alija de los Melones, . . 
' Albares. . . . . . . . ¡Valencia de D. Juan. . . . 

Quintana del Marco. . . 
, S . Millan 
León, . 
Llamas de la Rivera. . . 

iMansilla de las Muías. . . 
1 Valdefresuo 
Villasabaricgo . . . . 

IVillafaDe.'. . . . 
[Toreno. . . . . . 
Páramo del'Sil, . . . 
Sanloveula de la Valdoncina, 

'i Villablino. , 
iCalzada. . 

S M a t a n z a . . . . . . . 
La llaneza. . . . . . 
Palacios de la Valduerna.. 
Villablino de ta Ceana.. , 

|Villahornate.: 
'Villafranca del Bieizo. . . 
CarracedWo.. . .' . 
Vega de Valcarce, . . . 
Oeocia 

>Corullon.. 
Borrenes.. 

(Trabadelo 
'Bembibre. . . . . . 
\CastriUu de Cabrera. . . 
iPuenle de Domingo Florez. 
llJalboa 
'Vegade Espiuareda. . . 
Sigüeya 
Congosto 
Lago de Carucedo. . . . 
Priaranza. . . . . . 

!
Leon 
Pajares de les Oleres. . . 
Vil asabariego 

\leon 
j Fresno déla Vega. . 
j Valencia de D. Juan. . , 
j Villamo) 
(Sabagun 

| \lija de los Melones. . . 

2.886 
174 , 
762 
698 
185 
183 

86 
77 

832 
616 
874 

84 
9 

8 
463 
384 
280 
491 

63 
113 
190 
90 

1.810 
76 

1.110 
377 
317 
934 

9 
333 

48 
1 

51 
90 
89 
18 

211 
1.733 

261 
1:261 

123 
37 

1.406 
335 
218 
198 
133 
101 
36 
74 
38 
44 
48 
45 
44 
42 
31 
38 

807 
536 

28 
1.382 

359 
960 

1.035 
270 

1.284 

66-
80 
09. 
63 
83 
92 
45 
90 

17 
68 
34 

. 80 
70 : 
36 
79 
78 
28 
91 
18 
03 

25 
70 

17 
34 
39 
80 
60 
26 
45 
90 
13 
25 
71 
33 
57 
66 
06 
22 
19 
24 
95 
58 
50 

46 
24 
10 
95 
08 
64 
03 
08 
78 
92 
-9o 
85 
50 
31 
50 
33 
38 
07 
88 
75 
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Nombres de los mayores contribuyen les. 

U. Eugenio García Gutiérrez. . 

D. Tomás Queipo. . . . . 
1) Salvador Bernardo. . . . 

D. Miguél Fernamlez Bancicila. . 

D. Manuel Vázquez 

I). Cipüano Eodriguez Calzada. 

ft. Angel TWIúilo. . . 
I>. Antonio Valdés 

D. Isidro Llaraawres . . . 

Sr. de Olailez.. 
[). Franciscii J.iiier Slailinez. . 
Sr. Marques de Isiilro. . . 
I) Fnlipe furnandez y Fernandez 
I) Mariviiiio l'eiales. ¡- . • 
D. Sanliajío Florez 
I) Pedro l'ablii iiúmez . • • 

Sr. Cunde de Luna. 

Sr. .Marqués di S. Vicente.. 

Sr . Marqués de Astorga. '. . 

D. Vicente del Pozo. . 
i). Mauricio (jonzalez Reyero. 
1). Eusebio González Llamas. 

D Francisco Alonso Cordero. 

Sr. ilc Rubianes 
Sr. Duque de escalona.. 
D. Angel Juan Alvartz.. 
ü . Leandro Casado. . • 
D Lúeas de Prado. , . 
1). Manuel Campo. , . 
I). Manuel fiogino Pírez,. 
I). Sebastian Carral.. . 
D. José Blanco Muüoz. . 

D. Joaquín Kivas 

1), Antonino Sánchez Cbicarro. 

Su vecindad. 

S. Esteban de Nodales. 

Valladolid. . . . . 
Gastruvega.. . . . 

Lcon 

Leiiu. . • 

Galleguillos. 
Ponferrada,. 

León.. 

Madrid 
Valencia de I). Juan. 
Madrid. . . 
Ponfwraila., 
Valcleras. . 
Sahagmi. . 
Benavenie. , 

Madiid,, . , 

Madrid,, , , 

Madrid., , , 

Alvircs., 
León,; . 
Valderas, 

Santiago Millas, 

Madrid,, . , , , 
Idem, 
Idem, , . , , . 
Valdei'úS, , . , . 
Galleguillos, . , , 
León, , , , , • 
Toral de los (iuzmanes, 
Vdlarda los Barrios, 
León, , , , , . 

Idem, 

Idem, 

Suma de las cuotas 
que satisfacen en pue
blos diversos de esta 

provincia. 

Péselas. Cénts. 

1.223 

1,222 
1 191 

1,302 

1 07» 

1,064 

1,053 
1 0i6 

1,030 
902 
941 
866 
8".i 
845 
837 

831 

82» 

807 

754 
780 
7 i4 

70i 
701 
701 
692 
680 
674 
C69 
6G8 
662 

79 
78 
96 

06 

10 

93 
90 

1,014 18 

33 
82 
93 
40 
82 
50 
2-4 

13 

80 

69 

732 93 

29 
22 
66 
87 
98 
94 
61 
63 

Aj-untamiunlns 

en que contribuyen. 

Cantidad 
que en cada uno de estos 

satisfacen. 

Coi 55 

6 i l 06 

«San Esteban de Nogales 
(Gradefea. . . . 
iValderas. . . . 
[Maladeon. . . 
(León 
I Villaquilambre.. . 
{Villafañe. . . . 
1 Valdcfresno., ;. . 
IGusendos. , . . 
IValderas 

Í Leon. . . . . . 
E l Burgo. . . . 
Cabreros del Itio. . 
Valdefresno.. . . 

(tíallcgiiillos.. . . 
jPonfoi'rada. . ,' 
Mansilla ue las Muías. 
Cabreros del Itio. . 
Gradefss. . . . 
Villasabariego. . . 
Lcon.. . . . . 
Villafañe. . . . 
Galleguillos.. . . 

•Cubillas de Rueda. 
1 Valderas. . . . 
Valencia de D Juan. 
León 
Ponferrada, i . . 
Valderas 
Sahagnn. . . 
Valderas. . . . 
Villabline. . . . 
León 
Benavides. . . . 
Llamas de la Rivera. 
Los Barrios de Luna. 
La Pola de Gordon. 
Villares de Orbigo. . 
León. . . . 
Villabnrnate. . . 

I Valdevimbre. . . 
JCistierna. . . . 
ILaErcina. . . . 

Bembibre. . . . 
Izagre. . . . . 
León. . . . . 
Valderas. , . . 
Aslorpa.. -. . . 
LaBaOeza. . . . 
San Justo. , . . 
Villamontan. . . 
Santiago Millas. . 
Villaluriel. , . . 
Val de San Lorenzo,. 
Deslriana, . . . 
Valderas, , , , 
Caslrocalbon, , , 
Valderas, , , . 
Idem. . , , . 
Galleguillos., , , 
Leo», , , , , 
Toral de los Guzmanes 
Barrios de Salas, , 
León, ; , , 

(Leen, , , , . 
(Corbillos de los Oteros, 
I León, , , , 
(Ardon, , , . 

S O inayores oon.trltmyentes por industrial. 

D. (¡regorio Chacón. . 
ü . Pedro Cobos Caballero. 
D. Paulino Diez Canseco. 
I). Angel Mediavilia. . 
1). Diego Gamboa. , . 
D. Mauricio González. . 
1). Telesforo Hurlado. . 
1). Tomás Rodríguez. . 
U. BIu Alonso. . . . 

León, , . 
Asterga., , 
León. , , 
idem, , , 
Villáfranca . 
León. , , 
idem, , , 
ídem, , . 
idem, . , 

89o 
826 
662 
662 
Sol 
S24 
824 
824 
824 

80 
SO 
80 
2» 
70 
70 
70 
70 

León.. . . 
Astorga. . . 
Lcon.. . . 
ideni.. . . 
Villufranca. . 
León.. . . 
idem.. . . 
idem.. . . 
idem.. . . 

Pesetas. 

547 ' 
1.222 
1.197 

219 
3 

27 
615 
43S 

1,075 
159 
263 
492 
147 

1.083 
1,016 

68 
283 
209 

9 
161 

7 
142 
163 

1,030 
962 
941 
866 
854 
843 
837 
471 
122 
85 
71 
10 
31 
38 

820 
393 
209 
109 

6» 
24 

754 
750 
744 
27fi 

35 
5t 

112 
127 

73 
31 
23 

704 
701 
701 
692 
680 
67 í 
669 
668 
662 
230 
423 
583 

57 

895 
826 
662 
662 
351 
324 
821 
324 
324 

Cents. 

21 . 
58 
78 
96 
93 
71 
36 
03 
33 
06 
60 
91 
96 
63 
93 
90 
21 
63 
36 
12 
12 
22 
80 
02 
35 
82 
93 
40 
82 
30 
24 
49 
08 
50 
23 , 
45 
98 
38 
80 
67 

68 : 
92 
32 
48 
50 
48 
76 
91 
49 
67 
49 
53 
73 
37 
99 
29 

87 
98 
94 
61 
63 
83 
70 
30 
76 

80 
50 
50 
20 
70 
70 
70 
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Nombres de los mayores conlribayenles Su vecindad. 

U. Pedro Botas. . . . . 
]). Miguel Banciclla. 
D. Calisio Alvarra Suncho. . 
I I . Pascual Pallares. , , 
1), Cáudiilo González, , , 
1). Juan Baulisla Marlinol. . 
1). Sebastian Diez Miranda. 
D. Ondido del Eifido. , , 
J). Jna(|uiii Martille?,. , , 
U. Pedro Nieto. , , 
D, Pedro Casado, . , . 

León, . , 
itiem, . 
Villafraiica, 
León, 
Ídem, 
Poul'errada. 
Li'iin. , 

Suma de las cuotas 
que satisfacen en |)"n-
Dios diversos de esta 

provincia. 

Pesetas. Cents 

Aslprga. 
iilein, 
Ponferraila. 
Ídem,. . 

524 
480 
m 
413 
381 
•m 
343 
333 
333 
333 
333 

70 
36 

4*0 
00 
03 

90 
90 
«0 
00 

A}'untamientos 

en quo contribu jen. 

Cantidad 
i|ue en caila uno de estos, 

satisfacen. 

Petetat 

León, . , 
ídem. . . 
Vülaíranca. 
León.. . . 
ídem.. . , 
Ponferrada. 
I.eon . . 
Astorga. . 
Ídem . . 
Ponferrada. 
idem.. . 

524 
430 
424 
113 
3S1 
368 
•,1Í3 
33 i 
333 
333 
333 

Cénls. 

10 
36 

40 
00 
03 

90 
91) 
SO 
90 

Lo que en cuinulimiento del expresado Real decreto de 18 do Enero de 1871 inserto en el Boletín oficial de esta provincia núm. 164 
viérnes 27 de Enero de dicho afio y efectos 4ue el mismo establece, se publica en el presente. León 10 de Febrero da 1872.—El Jefn del 

econdmico, Prudencio Iglesias, 

DE LOS JUZGADOS. 

I ) , Francisco Montos, Juez de pri
mera msííiitci» de esta ciudad 
de Lcon y su partido. 
Hago snher. que el día veinte 

de Febrero próximo á las once do 
su mañana se venden en pública 
licitación los entro varios bienes 
muebles, las fincas siguientes: 

Pis Cts. 

1." Una casa nn el 
casco de Val dn S. Pedro 
(|U(! se compone de tres 
liabitaciones, de un piso 
con el corral que la cor
responde, linda Oriento 
huerta do D. Vicente Bar
bado y Norte José Gonzá
lez, retasada cti. . . . 7 3 

i .*' Una tierra al mis
mo término á la peña blan
ca, de dos lieminas, linda 
Oriente camino do Villar-
ralel y Poniente ribon. en. 7' 

3." Otra tierra en di
cho término á la- ermita, 
de una fanega linda Orien
te tierra de Gregorio Mo-
ralio), Poniente raya de 
Caslrillo en. . . . . 6 » 

4. ' Otra id. dicho 
término, ai abecedo, de 
ana homina, linda Oriente 
otra de Tomás A lvarez, re
tasada en 1 50 

5. " Olrn tierra en di
cho término íi Pradovilla,. 
linda Oriente y Mediodía 
•tira de José fiunzalez, lia-
cs una fanega, en . , . 2 » 

Cuj.is ¡incas y efectos pertene
cen f. Carlos González Hidalgo, 
vecino de Val do S. Podro, y so 
venden para el pago do las costas 
que se lo impusieron en causa so
bre hurto. 

has pnr<on-i« que deseen ad» 
quinr- ilicbos- bienís, acudirán á 
U.salu Audioacia. Uu este Juzgado 

ó al municipal de Gradefes donde 
simulliueamente se celebrará al 
remate, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la retasa. 

Dado on León á 24 de Güero de 
1872.—Francisco Montes.—Por 
su mandudo, Antonio García 
Ocon. 

D. Luis de Miguel, Juez de p r i 
mera instancia de esta cituíaií 
de Astorga y su partido. 

Por el presente se cita y em
plaza á Piamon González, vecino 
de Stn. Marina del Rey, cuyo 
segundo apellido se ignora y sus 
señas personales se detallan ú 
continuación; ¡i finqúese presen
te inmcdiatamenté en este Juz
gado á prestar' la oportuna de
claración de inquirir en la cau
sa que instruyo por robo come
tido en la casa de D." Ramona 
Arnaz de la misma vecindad, en 
la noche del veints y nueve al 
treinta del corriente mes, aper
cibido en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

SENAS. 

Es de edad de unos cuarenta 
y cinco á cuarenta y seis años, 
alto, grueso, de buen color, con 
patillas, viste medias de lana ne
gra, bragas ó calzones, chaque
ta de estameña ó paño pardo, 
chaleco, camisa blanca, capa 
también de paño pardo, unas a l 
madreñas y sombrero hongo. 

D. Benigno Fraga Vázquez, Juez 
de primera instancia de esta vi 
lla y su partido. 
Por el presente primer edicto, 

se Huma á Severíno ó Ceferino 
Sancltez, vecino de V.illadulid, 
y á otro sugeto compañero suyo, 
tratantes en habas, quienes es
tuvieron eu esta villa el veinli-
ochoy veintinueve del mes últi
mo, con objeto de hacer partida 
de ellas, para que dentro del 
término de nueve días desde el 
en que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial, comparez
can en mi Juzgado á prestar de
claración en causa por expendi-

ion de moneda falsa; bajo aper-

comparezcan en este Juzgado á 
rendir declaración en causa que 
me bailo instruyendo contra Ale
jo García, por incendio de ana 
casa en el pueblo de Uurdongo la 
noche del cuatro de Setiembre 
último, á un zagal del coche ti
tulado «La Madrileña», á dos 
mozos llamados Santos, criados 
de un señor de León, que dicha 
noche la pasaron en el indicado 
pueblo, y al referido señor de 
León, á un asturiano, cuyo nom
bre y vecindad se ignora, y á 
Miguel Cano, vecino que fué del 
citado pueblo, por si como per
judicado con el incendio, qnie-, 
ren ser parte en diclia causa; con 
apercibimiento de (pie pasado 
dicho término sin presentarse, 
les parará á todos el perjuicio ;'¡ 
que haya lugar. 

Dado en La Vecilla y Eneró 
diez y ocho de mil ochocientos 
setenta y dos. —Pedro f(. Viilu-
mil.—Por man ladu de S. S., 
Leandro Mateo. 

Se.ruega y encarga á las j cibimiento que de no hacerlo 
autoridades civiles y militares y ¡ les parará el perjuicio á que ha-
muy especialmente á la benemé- , ya lugar, 
rita Guardia civil para que pro
cedan con toda actividad á la 
captura de dicho sugeto y caso 
de ser habido, lo conduzcan ¡i dis
posición de este Juzgado en con
cepto de detenido ó incomuni
cado, pues asi lo tengo acorda
do en dicha causa en providen
cia de esta fecha. Dado en As-
torga á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y.dos. 
—Luis de Miguél.—Porsu man
dado, Manuel Navas Mediavilla. 

Dado en La Bafleza & veinte 
y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.—Benigno 
Fraga.—Por su mandado, Ma
teo Mauricio Fernandez. 

E l Sr. D. Pedro Rodríguez V i -
llamil, Juez de primera instan
cia de esle partido de La fe-
cilla. 

Hago saber: Que por el pre
sente primero y último edicto, 
se cita, llama y emplaza para 
que en el término de treinta dias,, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

En la Comandancia de la Pie-
serva du León, se admiten voluii-
larios de 19 á 35 años de edad 
para servir come soldados en el 
ejército de Cuba [mr el .tiempo que 
dure la guerra, con el .haber dia
rio de 6 reales dasde que so alis
ten y 100 pesetas do gi-ulilicaeioii 
en el momento de (¡liarse. 

Para ser admitidos, deberán 
presentar cédula de vecindad que 
exprese la edad y estado de soltero 
ó viudo sin hijos; cerlilicacion di: 
buena conducta, expedida pur el 
Alcalde y con el sello del Ayunla-
míeiito, á Talla de dicha cédula, 
partidas de bautismo y de sollerí.i. 

León 10 de Febrero de 187^. 
— E l C. Comandante, Tomás do 
las lleras. 

IMP. DE JOSÉ G. UEDONDO, LA PLATBRI47. 


